RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007320 , Ent. N°5759/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Rivera, relacionadas con la autorización del pago de trabajos adicionales y Leyes Sociales realizados por la firma CIEMSA S.A. derivados de la Licitación Pública Nº 67/09/13; 
RESULTANDO: 1) que en el marco del Préstamo BID 2052/OC-UR y el Programa de Mejoramiento de Barrios del MVOTMA, el Intendente aprobó el llamado a licitación de referencia mediante Resolución Nº 3484/09 de fecha 25.05.09 convocada para realizar obras de mejoramiento barrial en el Asentamiento “La Humedad” de la Ciudad de Rivera, la que fue adjudicada por Resolución Nº 873/09 de fecha 18.08.09 a la firma CIEMSA por la suma de $28:543.763,17 IVA y Leyes Sociales incluidos que se desglosan de la siguiente forma: oferta con descuento $21:283.456,21, IVA $ 4:682.360,37 y Leyes Sociales $2:577.946,59;
2) que el Artículo 53 del Pliego de Condiciones Generales para Licitaciones de Obra del Programa de Mejoramiento de Barrios (Préstamo BID Nº 2052/OC-UR), establece la posibilidad de la realización de obras o trabajos no previstos, cuyos precios serán determinados por la Dirección de Obras en acuerdo con el Contratista, no pudiéndose ejecutar los mismos sin que previamente hayan sido aprobados por la Unidad Coordinación del Programa (UCP) – BID (Artículo 53.3). Asimismo la 10ª enmienda al Pliego General, establecida por el Pliego Particular, agrega que el precio de los trabajos no previstos deberán ser aprobados por la Intendencia, antes de la aprobación de UCP-BID; 
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 30.09.09 acordó intervenir preventivamente el gasto por $6:778.780 (básico con cargo al préstamo) y $999.684 (aporte local, Ejercicio 2009 y cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del saldo de $20:765.229,17, una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad y efectuado el control del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244;
4) que la firma CIEMSA plantea mediante nota de fecha 24.02.10 que se encontraron errores en el proyecto de pluviales de la obra quedando a la espera de la aprobación por parte de la Intendencia del proyecto sustitutivo propuesto por dicha empresa, avalado y aprobado por el Asesor Técnico de la Dirección General de Obras en Memorando OB Nº01/10;
5) que mediante nota de fecha 24.03.10 CIEMSA deja constancia que realizó una excavación no clasificada “a depósito” de aproximadamente 1000 m3, no habiendo previsión en la oferta de dicha tarea, y realizó colocación de balasto compactado por 1721 m3 (contra 260 m3 de previsión de oferta por la mala calidad de los terrenos). Asimismo informa que en la red vial se generó una situación similar, que demanda 3000 m3 de material granular para hacer viable la ejecución del proyecto, invocando el Artículo 56 del Pliego de Condiciones Generales. En la misma también plantea que debieron interrumpirse las obras por disposición de OSE, debido a que el PIAI no cumplía con la normativa vigente para saneamiento;
6) que en nota de fecha 22.04.10 CIEMSA cotiza nuevamente las conexiones de la red de saneamiento de OSE debido a los cambios implementados por nuevas reglamentaciones y en otra de fecha 26.05.10 adjunta un primer balance de algunos rubros ejecutados no incluidos en la oferta;
7) que en informe de la Intendencia dirigido a la firma adjudicataria de fecha 10.06.10 respecto a los adicionales alegados, se aceptan los reclamos referentes al aporte de tosca compactada para la conformación de pendientes, el 50% de los $317.693 invocados para el abastecimiento de agua en el fondo de 18 casas y lo cotizado para la construcción de las cámaras sugeridas por OSE. No obstante en dicho informe no se aceptan los subrubros relativos a aporte de tosca compactada sobre el nivel de terreno existente dado que consta en el rubrado original como contrapisos exteriores, el rubro zócalos que fue removido del rubrado original por reducción de costos y la proyección de consumo de UTE y OSE de los 158 realojos provisorios durante los 10 meses de la obra;
8) que en nota de fecha 14.09.10 la firma CIEMSA afirma haber pagado multas al BPS por valor $58.442 atribuibles a una demora de la Intendencia en el pago de las Leyes Sociales del mes de mayo, y en fecha 05.10.10 manifiesta que realizó construcción de patios de las viviendas para los cuales aportó tosca, conformó pendiente de 1.154 m2 de patios para la evacuación de aguas pluviales y realizó un proyecto nuevo de red de pluviales y red vial, lo que generó dos adicionales al precio básico de $665.089 y de $9.142 más Leyes Sociales $15.216;
9) que en comunicación de fecha 13.10.10 la firma adjudicataria afirma haber realizado tareas en la red de saneamiento y colocación de cámaras de hormigón según indicaciones de OSE por un total de $70.000 y $9.390, sin incluir el IVA;
10) que en informe de la Intendencia de fecha 20.12.10 sobre los adicionales a la obra de regularización del asentamiento de La Humedad, se concluye que el total de adicionales a pagarle a la empresa CIEMSA es de $908.857 según cuadro incorporado a la actuación;
11) que con fecha 19.01.12 la firma CIEMSA y una representante de la Intendencia firman Acta de Recepción Definitiva de Obra, no habiéndose detectado ninguna observación;
12) que en nota de fecha 12.03.13 CIEMSA reclama a la Intendencia el pago de la suma total de $1:161.138 por los adicionales ejecutados, aplicando los ajustes paramétricos correspondientes a cada rubro;
13) que en informe de fecha 19.04.13  la Asesora de la Directora General de Hacienda informa respecto de las Leyes Sociales reclamadas por CIEMSA en la nota precitada de fecha 12.03.13, que lo único que podría corresponder sería el pago del reajuste de las leyes de los adicionales que se habrían hecho por cuenta de la IDR, así como el pago de la multa si fuera imputable a la IDR;
14) que con fecha 18.06.13 la Directora de Unidad de Desarrollo y Ordenamiento Territorial informa que las obras adicionales en cuestión fueron demandadas y construidas en su momento por CIEMSA;
15) que dicha firma vuelve a reclamar mediante nota de fecha 05.02.14 el pago de la suma de $1:257.676 por los adicionales realizados en la obra de referencia y por dictamen jurídico Nº 42/13 se entiende pertinente el ajuste y la Contadora Delegada en actuación de fecha 25.06.14 actualiza el importe reclamado por la adjudicataria que totaliza la suma de $1:516.122, dejando constancia que no analiza si corresponde o no el pago de dicho monto limitándose a la actualización del importe;
16) que el Intendente, mediante Resolución              Nº 8330/14 de fecha 12.08.14 autorizó el pago de acuerdo a los cálculos precitados, teniendo presente que una parte de la suma a pagar deberá ser recuperada contra OSE;
CONSIDERANDO: 1) que no consta que en la instancia se haya dado  cumplimiento al procedimiento fijado por el Artículo 53 del Pliego General con las variaciones establecidas en el Pliego Particular de Condiciones    (Resultando 2), para la aprobación de trabajos no previstos y la fijación de su precio;

 2) que no consta información contable sobre disponibilidad y rubro de imputación del gasto aprobado por Resolución           Nº 8330/14;
3) que las actuaciones se remitieron una vez ejecutadas a la intervención preventiva que compete a este Tribunal
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto;
2) Cometer a la Contadora Delegada ante la Intendencia, para el caso que el Ordenador insista en el gasto, el control que la imputación se realice en rubro adecuado con disponibilidad suficiente, y en caso contrario, la formulación de la observación respectiva; y
3) Devolver las actuaciones.
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